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No. 105 

Yolanda Kakabadse Navarro 
MINISTRA DEL AMBIENTE 

Considerando: 

Que el Art. 86 de la Constitución Política de la República, 
obliga al Estado a proteger el derecho de la población a vivir 
en un medio ambiente sano y ecológicainente equilibrado, a 
velar porque este derecho no sea afectado y a garantizar la 
preservación de la naturaleza; 

Que mediante Dccretos Ejecutivos Nros. 505 y 1330, 
publicados en los Registros Oficiales Nros. 118 y 296 de 28 
de enero y 12 de octubre de 1999, se fusionó eii una sola 
entidad el Ministerio de Medio Ambiente y el Instituto 
Forestal y de Areas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN), 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 11 17 de 17 de agosto 
de 1999, publicado eii el Registro Oficial No. 261 de 24 de 
agosto de 1999, se cambia de denominación al Miilisterio de 
Medio Ambiente por Ministerio del Ambiente; 

Que de conformidad con los Arts. 39 y 76 de la Ley Forestal 
y de Conservacióri de Areas Naturales y Vida Silvestre. 
No. 74 del 14 di: agosto de 198.1, publicada en. el Registro 
Oficial No. 64 de 24 de los mismos mes y aiio, son de 
dominio del Estado, y constituyen patrimonio del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, hoy Ministerio del Ambiente, la 
flora y fauna silvestres, 

Que de acuerdo a lo establecido por el Art. 232 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal y de 
Coiiservacion de Areas Naturales y Vida Silvestre, 
correspoiide al Miiiisterio del Ainbieiite, el control de la 
cacería, recoleccióti, apreheiisióii, transporte y tráfico de 
animales vivos y elementos de la fauna silvestre; 

Que el Art. 2 de la Ley de Creación del iNEFri\N publicada 
en el Registro Oficial No. 27 de 16 de septiembre de 1992, 
determina, que el INEFAN, hoy Mi~iisterio del Ambiente es 
el orgaiiisino ejecutor de las atribuciones que al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería le conferia la Ley Forestal y de 
Coiiservacióii de Areas Naturales y Vida Silvestre, su 
Reglamento y más disposiciones legales y reglamentarias 
relacionadas con el recurso forestal, las áreas iiaturales y la 
vida silvestre: 

Que la cacería iiidiscriiniiiada e incoiitrolada de la fauna 
silvestre en el territorio nacional está ocasionando serios 
iiiipactos negativos en este recurso y atenta la supervivencia 
de varias especies aneiiazadas de extiiicióii; y, 

Eii uso de las facultades que le confiere la ley, 

Resuelve: 

Art 1 - Regular el control de cacería y vedas de especies de 
tauiia silvestre en el territorio iiacional. 
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CAPITULO 1 

De los objetivos 

Art. 2.- Esta regulación persigue los siguientes objetivos: 

a) Conseguir que la cacería de famisi silvestre no 
constituya mi factor de extinción de las especies 
cinegeticas existentes en el territorio iiaciotial, sino una 
motivación para el fotiietito de estas especies; 

b) Controlar la caceria y las vedas a fin de que sus procesos 
signifiquen aportes reales para el desarrollo rural. el 
fomento y la conservación de la famia silvestre del país; 
Y. 

c) impedir el ejercicio de la cacería furtiva e 
iridiscriniinada y la que se realice con métodos 
indebidos. 

CAPITULO 11 

De la competencia 

Art. 3.- De co~ifonnidad con los Arts. 39 y 76 de la Ley 
Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida 
Silvestre, le corresponde al Ministerio del Ambiente. 
autorizar la caceria de la fauna silvestre, establecer vedas de 
esta actividad, y la protección de este recurso, evitando su 
extinción y propendiendo a su fomento y desarrollo. 

CAPITULO 111 

De la definición y clasificación de la caceria y vedas 

Art. 4.- Cacería. para efecto de aplicación de esta regulación, 
consiste en la búsqueda, persecución, y muerte de 
especimenes de fauna silvestre. coii la correspondiente 
autorización del Ministerio del Ambiente. Se exceptúa la 
aprehensión o recoleccióii de animales vivos, especimenes, 
elementos o partes constitutivas por corresponder a otro fin y 
otra reglarnentacióti. 

Art 5 - Se establecen los siguieiites tipos de cacería: 

a) Cacería de Subsistencia, es aquella que realizan los 
miembros de las coinunidades campesinas e indígenas 
para el consumo comuiiitario, bajo un manejo técnico, y 
sin fines de lucro; 

b) Cacería Deportiva, es aquella que tiene por fin principal, 
la recreación o distracción, y no comprende el comercio 
ni el empleo coiitiiiuo de especímenes en aliineiitacióu 
o subsistericia de los cazadores o de terceras personas, y, 

Este tipo de cacería, será estrictamente calificada conio 
tal por la 1)ireccióii de Areas Naturales v Vida 
Silvestre. 

Art. 6.- Veda, es la prohibición de realizar actividades de 
cacería o recolección, coii el objeto de proteger el proceso 
reproductivo y la supervivencia de las especies de fauna 
silvestres. 

Art. 7.- Se establecen los siguientes tipos de vedas: 

a) Temporal, e11 el área de distribución de la especie, su 
duración será establecida en periodos de tiempo 
determinados. 

b) Parcial, comprende solo parte de un área o territorio; o 
parte de una población o poblacioiies de fauna silvestre: 

c) Por especies, se aplica solo para una especie o un 
conjunto de especies; y, 

d) Por áreas, tiene lugar en áreas, zonas o regiones 
debidamente determinadas y delimitadas. 

CAPITULO IV 

Del procedimiento para la caceria y vedas 

Art. 8.- El Ministro del Ambiente. sobre la base del 
respectivo estudio técnico, establecerá regulanente ireas de 
cacería, que se de~ioiiiiiiarán unidades de mango para el 
fomento de las especies cinegéticas y el ejerc:cio consecuente 
de esa actividad. 

El estudio al que se refiere el inciso anterior_ iiecesariaineiite 
debe ser respaldado por un profesional en ciencias biológicas 
o afines, bajo el auspicio de cualquier persona iiatiirnl o 
jurídica interesada y coii la autorización previa de la 
Dirección de Areas Naturales y Vida Silvestre que, a su vcz, 
otorgará el respectivo permiso para la realización de dicho 
estudio, mia vez que se presente,el proyecto de investigación 
debidamente elaborado. 

M. 9.- El indicado estudio. será estndiado y analizado por 
la Dirección de Areas Naturales y Vida Silvestre, y con el 
informe favgrabie de dicha Dirección, el Ministro dcl 
Ambiente lo aprobará mediante resolución. 

Entre otros coiniloiieiites. este estudio debe incluir los 
siguientes: localizacióii, diagnóstico, métodos y materiales, 
programas de iiiaiiejo, proyectos, estudios o iiivestigacioiies 
biológicas, ecológicas, y de hábitats y especies. 

c )  Cacería de Control. es aquella que procura reducir Art. 10.- Cumplido lo previsto en el articulo anterior cl 
determinadas poblaciones locales de especies de Ministerio del Ambiente, otorgara licencia de iiiaiiejo del 
animales que causan daño a la agricultura, ganadería, área de cacería, en el marco de un convenio u otro 
ecología, salubridad y seguridad de personas o servicios instniineiito análogo. En esta licencia. se establecera la 
vitales que éstas ii~antienen. o que dificultan la inodalidad de adiniiiistracióii que podra ser: 
ejecución de proyectos de cría y fo~neiito de las especies 
de fauna silvestre consideradas de prioridad nacional o a) Administración por cuenta del dueño de la tierra que 
regional. constituya el área de cacería; 
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b) Adiiiiiiistracióti por dclcgncióii del diieilo de la tierra a 
favor de scgiiiidas persoiias. de acuerdo con la Iev de la 
inateria: 

C )  C:o;id~~~i~i~striiCióii de personas particiiliires iiaturales o 
jiiridicns coi1 el Ministerio del Aiiibieiite, previo iiii 

coiiciirso de otkrtas analizado y ciililicíido por el 
1)eportniiiciito de Vida Silvcstrc de lo I)ireccióii de 
Arc~is Niitiiniles y Vida Silvestre: o. 

d j  Ailiiiiiiistnici¿>ii directa del Miiiisterio del hiibieiite. 
por inedio del I)e~~;irt;iiiieiito de Vida Silvestre de la 
1)ircccióii de Arcas N¿itiiralcs y Vidn Silvestre. 

Art I I  - I:ii el iiiciicioiiudo contrato o coiiveiiio, el 
hciictici:irio se o11lig:irii ii :isiiiiiir la iieccsidnd priiiiordial de 
clnhoriir e1 l~liiii de iiiaiicjo del área de cacería, bajo la 
rcspoiisi~bilidad téciiic:~ de iiii profesioiial en ciencias 
t~iologicus o ~itiiics. cii iiii período de ciento veinte días a 
p:irtir de 1;i ~ I I S C ~ I I ) C I ~ I I  del coiiiraio o coiivciiio respectivo. 
.Asiiiiisiiio. se rcspoiisahiliziirii cle qecirtar e1 plan de iiiaiiejo. 
btiqo Iii  i.espoiisial~ilid:id téciiic:~ cle L I I ~  profesional en ciencias 
hiolopiciis o atines. por el tieiiipo iieccs:irio 1, qiie sera 
Jctcniiiii¿ido cii e1 citiido pl:iii 

1 . l  plnii dc iii:iiic.lo. entre otros coiiipoiieiites, debe coiiteiier 
los si~iiiciites I I I ~ I ~ C O  de reCerencia. diiigiióstico, dociiiiiento~ 
tic I X I S ~ .   netod dos >. iiiiiterialcs. objetivos. prograiiias de 
iii:iii<jo. pro\~cctos. hiblir)gr~ili:i y plan operativo anual o 
biaiiiinl I)ciitr» de estos prograiiias se pondrá especial 
iiitercs. e11 ;iqiieIlos que tciignii q11e ver téciiicaineiitc con la 
cria \ Ii>iiiciiio de 1;is especies dt: caceria. 

i\rt 12.- I,ii :idiiiiiiistnicióii del Ireo de cacería, tendrá coino 
olyctivo tiiiidoiiieiit~il. e1 iiiniitciiiiiiieiito coiistaiitc de diclia 
iireii \ de siis recursos ~iiitiirolcs. por iiicdio de la vigilancia e 
iiiter\ ~ I I C I O I I  ICCI I IC ;~  eo1r~s~)oiidieiit~5 1.0s costos respectivos 
de esta gesiioii seraii ciihienos por los propietarios de la 
tierrii \ partes iiiteresociiis. ii ,e\ccpcióii de la 
coiidiiiiiiisrr:~cio~i \ adiiiiiiisiriicioii direcia cli~e en parte o en 
sil tot:ilid;id. estarhii n cargo tlcl Miiiistcrio del Aiiibieiite. 

Zri ! T . -  l.! Ministro del Aiiihieiitc. iiiediaiite la 
c.orrespoiicliciitc resoliiciOii. estahlecerii cii el territorio 
ii:icioii:il !LIS vecliis JC c:iccriii. sobre 1;i txtse del respectivo 
cstiidio tcciii~ci qiic sera previaiiiciite :iiializado por el 
I )ep~ir!itiiieiito dc Vidn Silvcstrc y nprohzido por In Direccióii 
.le .\se:is N:itiirnlc~ > Vida Silvestre de esta Cartera de 
I:st;itlo 

liste cst~iclio. coii el coiiociiiiieiito y nutorizncióii previos de la 
i!idic~id~i ~)ireccioii. podrii ser realizado por cualquier 
~>ei-sniia iiiit~iriil O jiiridicii iiiteresada que deiiiuestre tener 
SOI \CI ICI ; I  tcciiicii e11 Z S ~ C  C:IIIIPO. 

.\ri 1-4 - C'ii:ilq~iier 1)ersoiiLi iiiitiiral o (iiridicn o e1 iiiisiiio 
I)ep;~~~t;iiiieiito de Vida Silvestre, de la I)ircccióii de Areas 
N;itiir:iles \ Vida S~lvcstrc. 1)oiIr<iii solicitiir al Ministro del 
Aiiihieiitc el ~st:ibleciiiiiciito de las vedas qiie fuereii 
iieccs:iritis. qiiieii sobre la base del iiieiicioiindo estudio, 
~ici~id~~iiit.iite ,il>roh:ido. dictara la correspoiidieiite resoliicióii. 

I\I-I 15 - I);ii.ii proteger 1:i í$iiii:i silvestre del pais, se declara 
1:i 1et1;i tle toJ:is las c.species locales de fauna que se 
~ii~~iciiircii  scii~iluci:is eii ios Apéndices 1 .  v il de la 

Coiiveiicioii sobre Comercio hiteniacioiial de Especies 
kiieiiazadas de Fauna v Flora Silvestres (CITES) y en el 
Libro Rojo de la [JICN, no registradas en las listas de 
especies de caza pennitida, las inisinas que se publicaraii 
treiiita días aiites de la apertura de las teinporadas de caza en 
el país; excepto lo dispuesto en la Segunda 1)isposicióii 
'I'raiisitoria de la presente regiilacióii. 

Art. 16.- Se establece la veda de cacería de fauna silvestre, 
en áreas soinetidas a iiivestigacibii. sobre cualquier 
coiiipoiieiite del inedio ambiente. Previa la valoración de los 
~iiipactos sobre este recurso. se ratificara la veda teniporal o 
indefinida. o se optará por el levaiitamieiito de esta. 

Art 17 - De acuerdo al respectivo estudio, se establecera In 
veda de especies de fauna silvestre que sean iiiotivo de 
iiivestigacióii cieiitifica o teciiica. o que se eiiciieiitreii eii 
áreas afectadas por la  acería excesiva o perturbadas por el 
deterioro de su hábitat 

Art. 18.- El coiitrol de la cacería y vedas en todo el territ,orio 
iiacioiial. lo realizarA el personal del Ministerio del 
niiibieiite, pudiendo adeiiiás participar en esta actividad. toda' 
persona iiatural o jurídica qiie tenga interés en la iiiisina, 
siciiipre que dispoiign de los iiiedios iiiateriales y técriicos 
para el efecto y siiscriba los respectivos cmiveiiios con el 
indicado Miiiisterio y se Iialle inscrita eii el Registro Forestal. 

1.a 1)ireccióii de Arees Natiirales y Vida Silvestre y los 
1)istritos Forestales otorgaráii a las personas particulares 
naturales que colaboren en el coiitrol de la cacería, una 
credencial de inspector Ad-Hoiiorem de Vida Silvestre, las 
iiiisinas que seráii avalizadas por 0NCi.s calificados. cuya 
iiiisióii tenga por objeto la protección de la vida silvestre 

CAPITULO V 

Del ejercicio de Ir cacería 

Art. 19.- Para las actividades de cacería, se penniteii utilizar 
los siguientes iiistnuiieiitos v annas: 

a)  Aniias de ruego: escopetas, carabinas y rifles de cacería: 

b) Aniias de aire o gas: revolver y pistola. y, 

c )  Hallestas v arcos. 

Ari. 20.- Se prohibe el eiiipleo de an~ias  autotnáticas de 
fuego, así como las de dotación exclusiva para las Fueras 
h i ladas ,  la Policía Nacional' y servicios de guardia privada. 

Ari. 2 1.- Las aniias para caceria, seráii calificadas por la 
autoridad correspoiidieiite. previo el 'otorgamiento de la 
licencia de cacería, coi1 sujeción a la Ley de Fabricacioii, 
Iiiiportacióii, Exportación, Coiiiercializacióii y Teiieiicia de 
Aniias, Muiiicioiies. Explosivos y Accesorios, y sii 
Reglaineiito. 

Art. 22.- Las annas de fuego para cacería, son las 
detcnniiiadas por el Reglaineiito de la Ley de Fabricncióii, 
Iinportación, Coinercializacióii y Teiieiicia de Annas. 
Mriiiicioiies, Explosivos v Accesorios. de coiifonnidad con lo 
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dispuesto eii la Sección 2, literales d) y g) del Art. 19. Los 
proyectiles pennitidos y siis características, serán publicados 
biaiiualineiite eii los principales medios de coiiiutiicación del 
país, por el Miiiisterio del Aiiibieiite, previa la aprobación 
del Comando Coiijuiito de las Fuerzas Armadas 
(CC.FF.M.)  

Art. 23.- Se pennite la caceria deportiva solo en días shbado 
y domingo v en los días feriados de descanso obligatorio, eii 
las horas del día comprendidas, desde las 061i00 hasta las 
181iOO. de acuerdo a los períodos siguientes: 

I Para el Litoral, desde el 30 de julio de cada año hasta el 
30 de noviembre del misino aíío, en forma 
improrrogable, 

b)  Para la Sierra Norte. desde el límite Sur de la provincia 
del Chtinborazo hacia el Norte, desde el primero de 
junio de cada aiio, hasta el 3 1 de octubre del mismo año 
e11 fonna iinprorrogable, 

c) En la Sierra Sur, desde el límite Norte de la provincia 
del Cai'ar hacia el Sur, desde el priiiiero de mayo de 
cada aíio. hasta el 30 de septiembre del mismo allo eii 
fonna improrrogable; 5 ,  

d) En la Iiegióii Oriental, desde el primero de julio de cada 
año. Iiasta el 3 1 de eiiero del siguiente aíio eii forma 
improrrogable. 

En coiisecueiicia, fuera de los periodos de caza previstos en 
el inciso anterior, se declara la veda de la cacería deportiva 
dentro del tieiiipo que se indica para cada caso. 

Idos limites de estas teiiiporadas, serán actualizados 
~>ennarieiite~ileiite sobre i:i base de los respectivos estudios 
tkcnicos que para el efeito contratará el Ministerio del 
Ambiente. 

Art 24 - Las listas de especies de caza peniiitida. serán 
aprobadas por resolucióii del Ministro del Ambiente. y 
publicadas eii los principales iiiedios de coinunicacióii social. 
coi1 ireiiita dias de aiiticipacioii al inicio de cada temporada 

Art. 25 - Por delegación del Ministro del Aiiibieiite, las 
licencias de caceria, las podra oiorgar el Ilirector de Areas 
Naturales y Vida Silvestre v los Jefes de los Ilistritos 
I?orestales, previa la verificación de los requisitos 
correspondientes v solo cii los ténniiios de la presente 
regulucióii 

Art 20 - El valor anual de la licencia para caceria deportiva 
serii de dos unidades de valor coiistaiite ( 1  JVL), al cual se 
iigregará, para el caso de la caza de iiiainiferos y aves 
iiiayores pennitidos, una (JVC' por cada espéciineii autorizado 

ser cazado en la corrcspoi~iieiite Iiceiiciii. I)ara el caso 
de cazadores esirniveros no rcsi,deiites, el cobro por cada 
espEciiiicii aiitorizado en 1;i Iiceiicia de c;ii.n, ser j  igual al 
clohlc de una (JVC' por espéciiiieii: estos valores se 
ca~icel:ira~i 211 1iioniento e11 i111e se otorg~~c 1:1 l icc~ic~a 

Art 27 -  Cada licencia de caceria. sera personal, 
intransferible y no negociable. Durará exactaiiente el tieiiipo 
de la temporada de caza en la región en donde esta licencia 
vaya a aplicarse o ejecutarse y, de acuerdo a las teiiiporadas 
de caza, que coiistaii en el Art. 23 del presente Reglamento. 

Art. 28.- Se otorgara licencia de caceria tanto a ecuatorianos, 
como a extranjeros resideiites y en tránsito, mayores de 18 
aííos de edad que no tengan aiitecedetites penales eii el pais y 
que cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
regulación. 

A los extranjeros en transito, y siempre que soliciten, se les 
concederá liceiicia de cacería por el tieiiipo de estadía en el 
pais, previa verificacióii del penniso otorgado por la 
Dirección General de Migración. 

M. 29.- Esta licencia será tramitada persoiialtnente y con la 
respectiva fimia de responsabilidad del interesado. 

Ait. 30.- La licencia de caceria contendrá iiecesariaiiieiite la 
siguiente iiiformacióii: 

1 ... Identificación coiiipleta del interesado; 

2.- Fotografia tanaiio caniet a color, 

3.- Objeto y sujeto de caceria: 

4 - Denominación de las áreas y sitios en donde realizará 
la cacería: 

5.- 1)eteniiinacióii de los instru~iieiitos o annas a utilizar. 
De ser necesario, se añadirá una Iioja anexa a la 
licencia, la que será reconocida oficialrneiitc por el 
Miiiistcrio del Aiiibieiite; 

6.- Número del penniso para portar amlas de fuego 
otorgado por el CC.FF.AA.; 

7 . -  Fecha de expedición y de caducidad de la licencia: 

8 - Finna del Director de Areas Naturales v Vida 
Silvestre o del Jefe del 1)istrito Forestal respectivo. 

9.- Finna del solicitante; y, 

10.- Sellos oficiales del Ministerio del Ainhiciite 

Art. 7 1 .- Ida autoridad que otorga la licencia de cacería, será 
responsable de detenninar el tipo de caccria v establecer las 
demás precisiones adiiliiiistrativas y féciiicas tle este 
documento. 

Art. 32.- Si eii el otorgaiiiieiito de la iiceiicia se coinproh:ire 
Iii existencia de alguna irregularidad. o altcrncioii, 
iiiiputables n olgilii funcionario del Ministerio del '~iiibiciitc. 
habrá lugar al respectivo juicio penal y a la destitiicióii del 
iiiisiiio, dc acuerdo con lo que cstablccc el artículo 03 de 1;i 

I,ey Forestal v de Coiiscrvacióii de Arens Nat~irnlcs y Vida 
Silvestre. 

1,ii calilicncioii dc iii:iiiiikros v aves iiinyorcs aptos para lo Art 33 - 1)nrn la obtciicioii de io iicciicia.(lc ciiccri:~. 1:i 
ciiceriii. cs clc coiiipcteiici~i priviitivu de I:i 1)irccciciii de persona iiitcresadn. a iiiás tlc 1ti solicitiid. debe prcseiitar los 
Arcas Natiirolcs \. Vida Silvestre sipuiciites docuiiiziitos 
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1 .- Peniiiso para portar annas de fuego otorgado por el 
Coinaiido Co~!junto de las Fuerzas Armadas 
(CC.FF.AA.), de coiifonnidad coii la Ley de 
Fabricación. hiiportación, Exportación, 
Comercializacióii y Tenencia de Annas, Municiones, 
Esplosivos y Accesorios. y de su Reglamento; 

2.- Original y fotocopia de la cédula de identidad, 

3.- 110s fotocopias tamatlo caniet, a color: 

4 - i'cr':í3 ,, . 1,. votacioii 

5.-  Pasaporte, para el caso de extrmijeros; y, 

6 - Certificado de rnigracióii, para extranjeros en trhsito. 

Art 34.- La licencia de cacería, sieiiipre que la persona 
interesada cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente reglaniqnto, será tramitada por la autoridad 
respectiva en el plazo de 15 días hábiles, a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud y del cuinpli~niento de los 
reqiiisitos establecidos. 

Art 35 - La caducidad de los pennisos para portar armas, 
conferidos por el Coiiiaiido Conjunto de las Fuetzas 
Armadas. ocasiona la suspensión autoinática de la licencia de 
cacería 

Art. 36.- La cacería de subsistencia requerirá de autorización 
otorgada por el Jefe de Distrito correspondiente, la que se 
emitirá una vez que el interesado justifique que es rniernbro 
de una organizacióii campesina o indígena, coinuiiidad. u otra 
organización de carácter análogo, inediaiite la certificación 
del cabildo o represeritatite legal de la entidad de que se 
trate. 

CAPITULO VI 

Del control de la caceria y vedas 

Art. 37.- Para el control de la cacería y vedas en el territorio 
iiacioiial, el Ministerio del Ainbiente aplicará el siguiente 
sistema de control: 

El Ministro del Ainbieiite delegará las atribuciones que le 
coiitierei! los literales c )  v 1) del Art. 14, del Reglamento 
Orgánico Funcional del e s  - INEFAN, publicado en el 
Registro Oficial No. 255 de 17 de agosto de 1993, a la 
I)ireccióii de Areas Naturales y Vida Silvestre y Distritos 
Forestales, en el territorio nacional. 

Art. 38.- La r)irecciÓii de Arcas Naturales y Vida Silvestre y 
los Distritos Forestales, serán los respoiisabies de aplicar el 
sistema de control e iiifonnar en foniia periódica sobre sus 
resultados. 

Art. 39.- Los 1)istritos Forestales, en especial, fomentarán el 
aporte y participación de iristitucio~ies públicas, 
organizaciones privadas y personas naturales dentro de su 
]urisdiccioii, y ejeciitaráii, coii la participación de la 
población, acciones concretas y prActicas incluyendo 
iiifonnacióii, inotivacióii v dinilgacióii, para el control de la 
cacería y vedc.;. 

Art. 40.- Los Distritos Forestales y los Jefes de Areas 
Naturales son las instancias administrativas responsables de 
proceder al decomiso, retiro de licencias y, de hacer cumplir 
las demás prohibiciones que se determinan en el presente 
reglamento e iniciar los trámites de ley que de estos hechos 
se deriven. 

Art. 4 1 .- El control a nivel nacional podrá adernás realizarse 
en la fonna que a co~iti~iuación se indica: 

a) Mediante intervención directa del Ministerio del. 
Axnbiente con sus propios medios y recursos humanos; 

b) Mediante participación de la Guardia Forestal, dentro 
del marco jurídico respectivo; 

c) Por incremento y participación voluntaria de los 
inspectores ad-honoretn de vida silvestre: y, 

d) Mediante accióri popular, según las disposiciones 
pertinentes de la ley. 

Art. 42.- En las áreas de caceria establecidas como tales, el 
control se efectuará por parte de la administración del sitio 
de cada área, y de acuerdo con el respectivo plan de tnaiiejo. 

En las areas de caceria de propiedad particular, la 
adinriiistració~i del sitro y a la vez el control serán realizados 
por cuenta de los propietarios de la tierra. con base del plan 
de inanejo aprobado por el Ministerio del Ambiente. 

Art. 43.- El Director de Areas Naturales y Vida Silvestre, 
por delegación del Ministro del Axnbiente, supervisará e 
intervendrá a nivel nacional en la aplicación de esta 
regulación. 

En la jurisdicción respectiva, el Jefe del Distrito Forestal 
ciunplirii esta misma función. 

Art. 44.- El Jefe del Distrito Forestal, o los fuiicionarios 
autorizados de esta unidad administrativa, informaran 
mensualmente o en fonna inmediata, sobre cualquier hecho, 
.relacionado a la aplicación del presente reglamento, al 
Director de Areas Naturales y Vida Silvestre. 

Art. 45.- La información que se obtenga de la supervisión e 
intervención servirá para que la Dirección de Areas 
Naturales y Vida Silvestre, y los Distritos Forestales, 
planifiquen o reformulen anual~neiite las actividades, 
operaciones y procesos necesarios para la aplicación de esta 
regulación. 

CAPITULO VI1 

De las prohibiciones 

Art. 46.- Se prohibe la caceria de todas las especies de fauna 
silvestre no permitidas en la presente regulación, con la 
excepción prevista en la misma; así coino la cacería en áreas 
y tiempos de veda. 

Art. 47.- Se prohibe utilizar la licencia de cacería, coii fines 
comerciales o industriales. 
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Art. 48.- $e prohiben la elaboración de trofeos de caza y 
artesanias, y objetos comerciales con especímenes muertos de 
fauna silvestre o partes constitutivas de éstos y, la 
comercializacioii de la carne de animales silvestres obtenidos 
de la caceria. 

Art. 49 - Se prohíbe la obtención, tenencia y utilización de 
especímenes de fauiia silvestre para taxidermia, sin la 
autor~zación previa de la autoridad competente y, en los 
ténnirios de la preseiite regulación. 

Art. 50.- Se prohíbe siii excepción alguna, traniferir a 
terceros la licencia de cacería y cobrar dinero u otros valores 
por el uso de la mlsma. 

Art. 5 1 .- Se prohíbe la utilización de iiistniinentos y annas no 
autorizados para cacería y las practicas de esta actividad o 
relacionadas con ella, como son: utilizació~i de explosivos, 
cebos y atrayentes, la cacería de hembras, animales en 
período de cría, la destrucción de nidos, el envenenamiento, 
la utilización de anestésicos y la alteración de los hábitats de 
las especies, madrigueras y nidos. 

Se exceptúa de la prohibición a la que se refiere el inciso 
anterior, la utilización de traiiipas tradicionales, empleadas 
necesariamente para la cacería de subsistencia, bajo el 
control pertinente de la autoridad competente. 

Art. 52.- Se prohíbe perturbar y matar animales silvestres en 
todo el país, con las excepciones previstas en esta regulación. 

Art. 53.- Se prohíbe la recolección de huevos, captura o 
aprehensión de neonatos y crías de animales silvestres, siii la 
autorización correspondiente. 

Art. 54.- Se prohíbe la cacería desde las 18h00 hasta las 
06h00 del día siguiente; as1 como, la utilización de luces 
halógenas, reflectores y todo tipo de equipos que alteren o 
perturben el comportaniiento de las especies de fauna 
silvestre y sus hábitats. 

Art. 55.- Se proliíbe a los irispectores honorarios de vida 
silvestre, así como a los inspectores oficiales, funcionarios 
del Ministerio del Ambiente y iniembros de la Guardia 
Forestal, la tenencia de especíinenes de fauna silvestre, 
elementos constitutivos y productos de la cacería autorizada. 

Art. 56.- Se prohíbe a los inspectores honorarios, inspectores 
oficiales de vida silvestre, funcionarios del Ministerio del 
Ambiente y miembros de la Guardia Forestal. la obtención de 
licencia para cacería. 

Art. 57.- Se prohíbe a las personas que dispongan de licencia 
de caceria, obtener la credaicial de inspectores honorarios 
de vida silvestre o una designación equivalente de la 
autoridad respectiva. 

Art. 58.- Así misiilo, se prohíbe toda clase de cacería, en las 
Areas del Patrimonio Nacional de Areas Naturales del 
Estado, tales cotiio: parques iiaciouales, reservas ecológicas, 
refugios de vida silvestre, reservas biológicas y áreas 
nacionales de recreación. 

En los demás sistemas de manejo, como son las reservas de 
producción fauiiística y áreas de caza y pesca, la cacería 
podrá realizarse previa justificación técnica y en función del 

correspondiente plan de manejo y bajo el control estricto de 
la respectiva Jefatura de Area. 

Fti caso de no observarse las prohibiciones previstas en el 
inciso anterior, el infractor sera sancionado por el Jefe de 
Aren o Jefe de Ilistrito Forestal Provincial, según el caso, de 
acuerdo con las disposicioiies de la Ley Forestal y de 
Coiiservacióii de Areas Naturales y Vida Silvestre y su 
Reglamento. 

CAPITULO VI11 

Disposiciones generales 

Art. 59.- Los clubes de caceria otras organizaciones 
establecidas se someterán a las disposiciones de esta 
regulación. 

Art. 60.- Los nuevos clubes de cacería y más orgaiiizacioiies 
a:iálogas, se establecerán en el marco de la ley y la preseiite 
regulacióti. 

Art. 6 1 .- Estas organizaciones, las coinuiiidades campesinas o 
indígenas, entidades científicas y escuelas de biología de las 
universidades, podrán tener la calidad de cazadores, 
siempre y cuando realicen cursos sobre tecnicas de cacería. 
i~istmneritos de caza y biologia y ecología de las especics de 
fauna silvestre que se destinan a esta actividad. 

Los certificados de esta capacitación, servirán para renovar la 
licencia de cacería, y podrá efectuarse en coordinación con la 
Dirección de h e a s  Naturales y Vida Silvestre y los Distritos 
Forestales. 

Art. 62.- En la aplicación de la preseiite regulación, se 
observarhi estrictamente todas las disposiciones de la 
Convencióii sobre Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES): así como. 
las de la Convención de la Diversidad Biológica y otros 
tratados y acuerdos suscritos por el Ecuador en esta ~ilaterin. 

Art. 63.- Las licencias de cacería otorgadas con anterioridad 
al presente reglamento, se someterán a las disposiciones 
establecidas en la Ley Forestal y de Coiiservacióii de Areas 
Naturales y Vida Silvestre, en su Reglamento (ieiierril de 
Aplicación y a las de esta regulacióii. 

Art. 64.- Se incorporan eii la preseiite regulacióii los 
siguientes términos técnicos necesarios, para su aplicación: 

APAREAMIENTO. Acto ciilininante de la uiiióri. entre 
machos y hembras, en el proceso de reproducción. 

ARTES DE CACERIA Instruiiientos, tecnicas v proccsos 
para realizar la caceria. 

AUTORIDAD FORESTAL. Funcionario del Ministerio del 
Ambiente con autoridad para cumplir y hacer cuiiiplir la 
preseiite regulación. 

CAPTURAR. Apresar, tomar por la fuerza 

CACERIA. Acción de buscar, perseguir, acosar y iiiatai. 
especíinenes de fauiia silvestre. 
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CRIA Animal recieii iiacido y que se desarrolla, hasta el 
iiiicio de su madurez sexual 

COMERCIO Accióii de comerciar, coiliprar v vender con 
fines de lucro 

CONSERVACION. Protección, fomeiito y utilización 
sostenible. 

COLECCIQN C'oiijuiito de especímeiies vivos o muertos, o 
eleiiic.r~io\ i . . ;vos que han sido colectados o tomados 
del iiiedio 1 ,  I L G ~ I  

DIVERSIDAD BIOLOGICA Variabilidad de organismos 
vivos de ~iialquier fuente. incluidos eiitre otras cosas, los 
ecosistciiias terrestres y inarinos y otros ecosistemas 
acuaticob. asi coino los coiiiplejos ecológicos de los que 
fonnaii parte Coinpreiide la diversidad existente dentro de 
~ a d a  especie. eiitre las especies y de ecosisteinas, coino 
resultado de procesos naturales o culturales 

ECOLOGIA Cieiicia que estudia las relaciones existentes 
entre los seres vivientes v el iiiedio en que viveii. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA VIDA 
SILVESTRE. Espécimeii vivo o muerto o parte de éste 
debidaineiite identificable. 

FAUNA SILVESTRE. Atiiinales que viven y se desarrollan 
en fonna silvestre en ambieiites naturales o intervenidos por 
el hoiiibre. 

INFRACCION Quebraiitaiiiiento o iiicuiiipli~nieiito de una 
disposicióii o iionna legal 

LICENCIA. Facultad o penniso para hacer una cosa. 

NEONATO. Cría de especie aiiiinal de reciente nacimiento o 
estado postiiatal 

PERIODO DE CRIA. Tieiiipo eii el cual la hembra cuida 
del aiiiinal pequefio hasta qiie éste pueda valerse por sí solo. 

PIEZA CAZADA. Espécimen o iiidividuo cazado de fauna 
silvestre. 

PROVIDENCIA. inicio de uii trámite para juzgar a uii 

infractor. 

PRESA Es el animal que ha sido cazado 

REEXPORTACION. La exportacióii de todo espécimen que 
haya sido previamente importado 

TENENCIA. Posesióii de iiiia cosa 

TROFEO DE CAZA. Adonio del prodiicto de la cacería, 
otorgado como premio de coiiipeteiicia de esta actividad. 

VIDA SILVESTRE Flora v fnuila silvestres 

Art 65 - Se establece coino especies de aves y mamíferos 
ameiiazadas de eutiiicióii eii el Ecuador, prohibidos de caza, 
las espc.i;~.\ qrre I coiitiiiilnc,ioii se dctallaii 

LISTA DE ESPECIES DE AVES AMENAZADAS 
O EN PELIGRO DE EXTINCION 

EN EL ECUADOR 

NOMBRE NOMBRE CATEGORIA 
CIENTIFICO , COMUN 

ORDEN: 
PODICIPEDFORMES 
Familia: Podicipedidae 
Podiceps occipitalis Zambullidor Vulnerable 

plateado 

ORDEN: 
SPHENISCIFORMES 
Familia: Spheniscidae 
Spheniscus mendiculus Pingüino de En peligro 

Galápagos 

ORDEN: 
PROCELLARIFOR- 
MES 
Familia: Diomedeidae 
Diomedea irrorata Albatros de En peligro 

Galápagos 
Familia: Procellariidae 
Pterodroma phaeopygia Petrel de En peligro 

Galapagos crítico 

ORDEN: 
PELECANIFORMES 
Familia: 
Phalacrocoracidae 
Nannoptemin harrissi Connorán no En peligro 

volador critico 

ORDEN: 
PHOENICOPTERI- 
FORMES 
Familia: 
Phoenicopteridae 
Phoenicopterus ruber Flamenco En peligro 

americano 

ORDEN. 
ANSERFORMES 
Familia: Anhimidae 
Anhima coniuta Gritador En peligro 

uiiicomio 
Familia: Anatidae 
Alias cyarmptera Cerceta colorada Extinto ('?) 
Netta erythrophthalma Porrón sureño En peligro 

crítico 
Sarkidioniis inelanotos Pato crestudo En peligro 
Cairiiia inoschata Pato real Vulnerable 

ORDEN: 
CICONIIFORMES 
Familia: 
Thrrdcinrnithidnr 
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NOMBRE NOMBRE CATEGORIA 
CIENTIFICO COMUN 

NOMBRE NOMBRE CATEGORIA 
CIENTIFICO COMUN 

'l'licristicus inclaiiopis I3:tiidiirria IIii peligro 
c¿iriiicgrn cri tico 

1,'ainilia. Cntliartidnc 
Vultlir gryphtis Coiidor :iiidiiio Iii peligro 

critico 

Faiiiilia: 'fliinocoridae 
'fliiiiocor~is riiiiiicivoriis Agaclioiia cliicii Llxtiiito ( 7 )  
Fainilia: Charadriidac 
Cliaradriiis iiielod~is Cliorlo silbodor Vuliicr¿ihlc 
Orco~>holus niticollis Chorlo cabezón Iktiiito (?) 

cucllicaiielo 
Faiiiilia. 1,ariidac 
l,nnis liiligiiiosiis (iaviola dc I;ivn 1iii peligro 

01U)ICN 
l'ALCONII:( )l¿MlCS 
I'ainilia Accipitritlae 
Rostliraiiiiis sociabilis 
I3utco galapagoeiisis 

1-liiiiio carircolero 
(;;IYII;III de 
(ialipagos 
(i~iviláii dorsigris 

Vuliierable 
Eii peligro 0IU)EN. 

C:OL,l JM13n70RMES 
Faiiiilia: Colliiiibidae 
kiiriida galapagociisis 'I'órtola de Vuliicrable 

(;alápagos 
Lcptotila I'iiloil~a Eii ~)cligro 
( )cliraceiveiitris veiitriocrace;~ 
(.ieot~goii plirpurata 1'1lo11 c r d  Vuliieroblc 

coroiia íiidigo 

1,eiicopteniis 
occideiitolis 
1 ,eucopteniis 
sciiiipluiiihen 
14aq1vIt :i 1'. iaetlis 
solitariiis 
Moq~liiius giiiriiieiisis 
Flaq~ia Iiarpvjn 
1:aiiiilia: Falcoiiid:ic 
Micrastiir plriiiihciis 

Eii peligro 

Vuliierable 

Vuliicrahle 
Eii peligro 

ICII peligro 01U)IN: 
F)SI?'TACIT:OIW,S 
1:niiiilia: I>sittocidae 
Ara inilitaris ( iuac¿iilla~o 

iiiilitar 
(iuacninayo 
verde iiinyor 
( iuacaiiiavo 
¿ilivcrde 
Iierico 
frentiescarlata 
l'erico caretirrqo 
Loro 
orejiainarillo 
Perico 
cachetidorado 
Perico de Orcés 
Perico 
pecliiblaiico 
tierlco 
caclietigris 
Periquito 
alipuiitcado 
Loro carirrojizo 

111 ~)cligro 

Eii peligro 

Eli peligro 

Vuliicrnhlr 

Viiliierable 
r i i  peligro 
crrtico 
Vliltieiablc 

Eii pcligro 
Vuliierable 

Vuliiei ahle 

Vuliierable 

Eii peligro 

i )RI)EN 
(iAI,LIF( )l¿MI:S 
I~oiiiilin Cr:icidne 
Ortalis epiliroptcra Cli:icli~ilaco 

crihccimt',~ 
1):iv:i b:irbad:i 
1'tiv;i broiicead;~ 
1 'iiv:i crestada 
Pnv~i caruiiciilodn 
I';ivoii de Salviii 
1):ivoii grniidc 

Viiliicrnble Aratiiiga wagleri 

I>eiielopc b:irbnrn 
i)eiielope ortoiii 
I'$iielope purplirosceiis 
Ahiirrin iihiirri 
Mitu salviiii 
Crax ruhra 

1:ii peligro 
ICii peligro 
1:ii pcligro 
Vuliierable 
Vuliierable 
IIii peligro 

.katiiiga erythrogeiiys 
Ogiiorliyiichiis icterotis 

Leptosittaca braiiickii 

I'yrrliiira orccsi 
Pvrrhura albipectus crítico 

f711 peligro 
critico Hrotogeris pvrrhoptenis 

'Fouit sticroptera 

Hapalopsittaca 
aiiiíizotiiiia 
Hnpalopsittaca 
pyrrliops 
Riiiazoiia arituiriiialis 

Idoro carinojo Eii peligro 

Ainazoiia Vuliierahle 
lieiitirrqja 

I<iilliis loiigirostris I{iiscoii picolargo Viiliierable 
Araiiiiiies nolli I<uscóii iiioiitks TTii peligro ORDEN 

CI JCIJLFORMES 
F¿iiiiilia Ciiciilidae 
Neoinorphus radiolosus 

~iiorciio 
I,~iteinlliis .;piIoiiotiis I'olluelir de Vuliicrahlc 

Cuco-lionnigucro E i ,  peligro 
~ ~ a i l ~ ~ ¿ i d o  

()lU )llN 
CHAt<AI>I¿IIL:( )1¿MES 
I'aiiiilia: I3iirliiiiid~ic 
I3iirliiiiiis sul~crciliuris Alc:iraviiii Vuliicrahlc 

~'cr'L;illo 

í )KI)EN: 
AF'Ol)IFORMI~S 
1:ainilia: Trochilidac 
I',riociieiiiis iiigrivestis Zainarrito 191 peligro 

pediiiiegro crítico 
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NOMBRE NOMBRE CATEGORIA 
CIENTIFICO C'OMUN , 

NOMBRE 
CIEHTIFICO 

NOMBRE 
COMUN 

CATEGORIA 

Familia: Mimidae 
Nesoinimus trifasciatus Eriociicinis godiiii %ninarrito Eii peligro 

gorliturquesa crítico 
Accstrura hoiiihus Estrellita chica Vulnerable 
Acestnira herlepsclii Estrellita En peligro 

esiiieraldeíia 

Cucube de 
Floreaiia 

Eii peligro 
crítico 

En peligro 
En peligro 

Vulnerable 

Vuliierable 

Vuliierable 

Familia: Thraupidae 
Xenodacnis parina 
Dacnis berlepschi 

Xenodacnis 
Daciiis 
pechiescarlata 
Taiigara 
bigotia~ul 
?'aiigara 
dorsipurpurina 
Tangara inoiitana 
enmascarada 

Taiigara joliaimae 
01U)I:N: PICIi:OKMES 
Familia. Capitoiiidae I3arbiido ciiico Vuliierable 

colores 
Capito quiiiticolor 
Familia. Kaiiipliastidae 
Aiidigeiin laiiiiiiirostris T~icAii aiidiiio Vuliierable 

piqiiilainiiiado 

Iridosoniis 
porphyrocephala 
Uuthraupis ~~e t inore i  

Familia: Eiiiberizidae 
Atlapetes pallidiceps Eii peligro 

crítico 
Vulnerable 

Extirito ('!) 

Eii peligro 
crítico 
Vuliierable 

Eii peligro 
crítico 

Vuliierablc 

Matomalero 
cabecipálido 
l'iiizóii tarigara Oreothraupis 

arreiiioiiops 
Ainmodrainus 
savaiuiaruiii 
Camarliynchus paupcr 

Sabanero 
saltainoiites 
Pinzón arbóreo 
inediaiio 
Piiizóii arbóreo 
grande 
~i i izón inanglero 

Vuliierable 

Vuliierable 

Vuliierable 

Vuliierable 

ti11 peligro 

Vulnerable 

C'olaeapiiia 
golicastaña 
Colapris 
alibaiideado 
Subepalo 
pecliiestrellado 
1 ,iiiipiafronda 
~iiellirriifri 
I<as~ahojas 

Cainarliyiichus 
psittacula 
Cainarliynchus 
heliobates 
Fainilia: Fririgillidae 
Cardiielis sieinirad/kii 

Xeiierpcstes iiiiiilosi 

Jilguero 
azafranado 

LISTA DE ESPECIES DE MAMIFEROS 
AMENAZADAS O EN PELIGRO DE EXTINCION 

EN EL ECUADOR FIntnrito hicolor Vuliierable 

Eii peligro Iionniguero 
cahecipris NOMBRE 

CIENTIFICO 
OIUIEN. 
I )II)EI . r ' I m w  )RI>FUA 

NOMBRE CATEGORIA 
COMUN 

Vuliierable 

Viiliicrable 

~uliicrabíc 
Faiiiilia 1)idelpliidac 
( iliroiiia venusta Raposa de cola Vuliiernble 

puvuda 
'l'ii-iiiio-totli 
pccliicaiiclo 
Moscjueru real 
occidciitiil 
Arriero 
collt>l~iilco 
Atila ocrácco 
~~¿il>c/ull 
~~17un'oso 

Iiii peligro 
í )KI>EN 
XENAK I HI<A 
Faiiiilia 1)asppodidae 
I'riodoiites inaxiiiiua Armadillo Vuliie~able 

gigante 
l'aiiiilia 
Myniiecopliagidae 
M\ niiecopling,~ ()>o 1);iiideroii V ~ ~ I i i ~ r a t ~ I e  
trid:ictyla 

1:ii peligro 

Allilu lorritliib 
l~acll\~ralll~~llils 
sl~ocli~irtis 
I'¿iii i iIi¿i c'otiilgitl~ic 
1 )olioniis rciiisciii 

Vulnerable 
Viiliicrahlc 

C'otiiiga 
1 C I I ~ T  I ~ ; I S ~ I I ~ : I  

C'11crvo hig~icro 
gol irrolo 
I':il:iro p;inipLins 
loilgl~~c"'lLllo 

1:ii peligro 
critico 
l.,:! pclipro 

()1<1 )[:N. 
CI lIl<( )l1'I~I<[<A 
1~:lllliIia 
1Jiiibolloiiuridnc 
lIalaiitioprcn;\ iiiibsca MiirciClago coi1 I..ii ~~cl igro 

suco :iltir 



Registro Oficial No 5 -- Viernes 28 de Enero del 2000 -- 11 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

NOMBRE 
COMUN 

CATEGORIA NOMBRE NOMBRE CATEGORlA 
CIENTIFICO COMUN 

Fainilia 
I)hyllostoiiiidae 
Cliocroiiiscus 1)criosus 

()RDLN 
PERISS0I)AC TYIA 
Faiiiilia Tapiridae 
Tapirus bairdii 1)aiita de la k>\tiiito (,)) 

C osta 
Tapinis piiichaque 1)aiita de inoiite Vulnerable 

o gran bestia 

Miirciélago de 
hocico alargado 

Vuliierablc 

Vuliierable 
Faiiiilia: Fiiripteridae 
Ainorpliochilus 
schiiablii 

Murciélago 
orqas de 
eiiibudo 

Faiiiilio Molossidae 
Molossops 
acquatoriaiiiis 

( )RI )EN: 
ARTIOI)ACTYI>A 
Fainilia: Cerviclae 
Pudu iiiepliistophiles 

I;ii peligro Murciélago cola 
de ratoii 

Ciervo eiiaiio 
ORDEN PKMATCS 
Ftiii~ilin Cebidae 
Aotus Iciiiuriiius 

(IRDEN: R0I)EN'fIA 
Faiiiilia: Muridac 
Neacoinys teiiiiipcs 

Vuliierable Moiio iioctunio o 
tutaiiloiio 
Moiio arafia o 
iiiaqiiizapa 
Moiio iiegro o 
hra~ilargo 
Machíii iiegro 
Cnpiicliiiio o 
1111co 
l)aríiuaco 

Katóii espiiioso 
chico 
Katoii 
Ratón 

Vuliierable 
Ateles helzebiith Vulnerable 

Nesoqzoinvs danviili 
Nesoryzornys 
feniaiidiiiae 
Nesoryzomys 
iiidefessiis 
~ e s o ~ z b i i i y s  swarthi 
()ryzoinys 
galapagoeiisis 
Scoloinys iiielaiiops 

~:xtiil:o (?)  
Eii peligro 
critico 
Eii peligro 
critico 
I~stiilto ('>) 

El1 ])e!igro 
critico 
Vuliierable 

Ateles fusciceps 111 peligro 

Ratón Cebus apella 
Cehus capuciiiiis 

Vuliierable 
Vuliierable 

Pithecia aequatorialis Viiliierable 

liatoii espiiioso 
cl11co ()KDEN CAliNIVC IRA 

l- arnilia Caiiidae Fninilia: 1)iiioinyidae 
I)iiioiiiys hraiiickii Viiliierable Vuliierable Spheotos veiiaticus 

1;aiiiilia I'elidae 
1,eopardiis tigriiius 
oiicil'clls colocolo 

Tigrillo chico 
(;ato pajero 
Jagiiar o tigre 
F'iiiiio 

Vuliierable 
Viiliierable 
Vuliierable 
Vuliierable 

CAPITULO IX 
Paiitliera oiica 
E'iiina coiicolor 
Fainili;~: Miistelidae 
1,oiitra loiigicaiidis 

Dispcisiciones Transitorias 

Niitria o lobo de 
agua 
Nutria gigante 

Viiliierable Primera - A partir de la ieclia de cspcdici0ii dcl presente 
reglaiiiento, se dcciora la veda de cacería eii la pane Sur de la 
I'eiiiiis~ila de Santa 1:leiia. coiiipreiidida deiitro de los 
sigiiieiites liiiiites: t'or el Norte, la carretera a la C:osía desde 
(iuayaquil (Puente de Portete) Iiasta el desvio de esta 
carretera hacia Atohualpo y por este inisino desvía siciiipre 
eii direccióii Suroeste Iiasta la l'iiiita Aiicóii ei cl Océano 
1)acifico. por el. Siir. todas las costas de esta parte de lo 
Pciiíiisula iiicliiyeiido 1)osorla y la Isla Puna. y por el Ikte la 
iiinrgeii izquierda del rio (3uavos eii sil dcscmboc;idiira. aguas 
arriba. luego; por el 1-stcro Salado Iias,a el puente dc I'ortcte. 
e\-cluyeiido todn I;i ciudad de (juayaqiii! y sii eiitonio 
iiunediato 

Pteroiiiira brasilieiisis Eii peligro 
critico 

Fainilia. Otariidac 
Arctocephalus 
gnlapagociisis 
Faiiiilia: I Jrsi(l;ie 
'l'reii~arctos O I I I ~ I U S  

T.obo inariiio de 
dos pelos 

Vuliierable 

( )so de anteojos 

ORDEN- CE7'ACEA 
Fainilia: 
tialaeiiopteridae 
13alaeiioptera ii~iisculus 
Magalitzra 
iiovaeaiigliae 
Sotalia tliiviatilis 
Faniilia Pli\:seterid:ie 
Pliyseter catodoii 
1:aiiiilia. Plataiiistidae 
Iiiia gcofPreiisi5 

I~~illeiia azul 
1 lallciia jorobada 

F i i  peligro 
Vuliierable 

La veda a que se rclierc el iiiciso anterior. regirá liastn el 
estableciiiiieiit.o y Iiahilitacióii de áreas de caLn cii dic la zoiitt. 
!<slas áreas, seriii dccl¿irndas coriio tales sobre la base de los 
estudios téciiicos r~:spectivos, quc los auspiciarl; o los 
ejecutará ci 1)istrito b'orestai respectivo. 

1 )elfíii de río Vuliierablc 

Vuliierabk 

1 )elflii rosado I:ii peligro 

ORDEN: SIRF~NVI 
Faiiiilia: 'fricliecliidae 
'l'riclieclius iiiuiiguis 

El Miiiistcrio dcl iliiihiciite, coi1 el aporte de iiistitiicioiies '; 
orgaiiizacioiies de esta región y de la proviricia del Ciiiayas, 
establecerá el servicio pennaiientc de vida silvc~tre para el 
coiitrol de esta veda. 

131 peligro 
crítico 
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Segunda.- Hasta que se publiqueii las listas de especies de 
caza peniiitida, se autoriza la caceria de iiiachos adultos 
perteiiecientes a las sipiiieiitcs especies y grupos zoológicos 
uuicaineiite durante los fiiies dc seinaria y días feriados y en 
los períodos de caza establecidos eii la presente regulacie>ii; 
eii lo deiiiás. se aplicarb estrictaineiite esta aiitorizacióri . 
coiiforme coi1 las deiiias disposicioiies de esta regulacióii. 

Unidades Período Vedas 
Permitidas 
(espécimen) 

Coluinbidae 
(paloinas) 

Quince 
piezas por 
cazador por 
salida 
Cuatro piezas 
por cazador 
por salida 
Diez piezas 
por cazador 
por salida 
Diez piezas 
por cazador 
por salida 

Jul. 30 al 30 
Nov. 

Dic. 1 al 2! 
Jul. 

Dic. 1 al 21 
Jul. 

Dic. 1 al 2! 
Jul. 

Dic. 1 al 25 
Jul. 

Esta disposición autoináticaineiite dejará de teiier efecto en la 
fecha en que se publique la lista de especies aptas para 
caceria, 

Rallidae 
(gallaretas) 

Jul. 30 al 30 
Nov. 

Aiiatidae 
(patos y 
patillos) 
fuiatidae 

bahaineiisis 
(pato zorra) 

Jul. 30 al 30 
Nov. ()docoileus virgiiiiaiius Iliia pieza por cazador, por 

(veiiado de cola blanca) iiies en la teiiiporada de caza 
Jul. 30 al 30 

Nov. Mazaina spp (soclie. IJiia pieza por cazador, por 
cervicabra) ines en lateinporada de c u a  

Tayassu taja" (saíiio de 'IJiia pieza por cazador, por 
collar) iiies eii la teiiiporada de caza Anatidae Quince Esta especie es inigratoria 

Aiias discors piezas por su estadía en el Ecuador e 
cazador por temporal 
salida 

Ilasyprocta puiictata 1Jiia pieza por cazador, por 
(guatusa i mes en la teiiiporada de caza 

Anatidae y coluinbidae Diez piezas por cazador, por 
(patos, palomas y tórtolas) iiies en la teiiiporada de caza Tercera.- Copia certificada de la presente Resoliicióii, 

remitirá a las jefaturas de los distritos foreStales v jefes I 

áreas naturales, a fin de que den estricto cumpliinieiito a 
dispuesto. 

Sylvilagus brasilieiisis Cuatro piezab por cazador, 
(coiielo) por iiies eii la temporada de 

caza 
hiscríbase esta Resolucióii eii el Registro Forestal d 
Ministerio del Aiiibieiite, y publiquese en el Registro Oficia Tiiiaiiiidae (perdices) Dos piezas por cazador, por 

ines eii la teinporada de caza 
Coinuiiíquese y publiquese. 

Eii razoii de que. para la parte Sur y Siiroeste del Litoral, 
existe uii iilqor nivel de iiifomacióii biológica para 
fiiiida~nentar la caceria, se aplicará solo para esta Subregióii 
la siguiente disposicióii, toinaiido eii cueiita la siguieiite lista 
de especies susceptibles de caceria en las proviiicias de 
Ciuayas, I,os Ríos y El ()ro: 

Dado e11 Quito a. 7 de eiiero del 2000 

f.) Yolanda Kakabadse, Miiiistra del Ainbieiite 

Unidades Periodo Vedas 
Permitidas 
(espécimen) 

( )docoileus 
virgiiiiaiius 
(venado cola 
blanca) 
Mazaina spp 
i soche, 
cervicabra) 
Tayassu 
tajacu saiiio 
de collar) 
1)usvprocta 
puiictata 
(guatusai 
Sylvilapus 
brasilieiisis 
(conejo) 
Tiiiamidae 
(perdices) 

Jul. 30 al 30 
Nov. 

Dic. 1 al 29 
Jill. cazador por 

salida 

tJiia pieza por 
cn~ador por 
salido 
I Jiiti pieza por 
cazador por 
salida 
1 Jiia picza por 
ctizador por 
salida 
Cuatro picz~is 
por cazador 
por salida 
Dos piezas 
por cazador 
por salitla 

Jul. 30 al 30 
Nov. 

Jul. 30 al 30 
Nov 

Dic. 1 al 29 
Jul. 

Jul. 30 al 30 
Nov 

Dic 1 al 29 
Jul. 

Jul. 30 al 30 
Nov 

Dic. 1 al 29 
Jul. 

Jul. 30 al 30 
Nov. 

Dic. 1 al 29 
Jul. 


